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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

Reunidos en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, el día 18 de enero de 
2010, a las doce horas y quince minutos, las siguientes personas al objeto de 
constituirse en Mesa de Contratación para la adjudicación del contrato de suministro 
de mobiliario y equipamiento del Centro de Atención a la Infancia, que queda formada 
por D. Victor M. Rodríguez Rodríguez, que actuará como Presidente, Dª Mª Julia 
Llorente Cuevas (Secretaria de la Corporación), D. Juan Manuel Martín Núñez, Dª 
Elena Cedillo Tardío, que actuarán como Vocales, y por último D. Iván Moreno 
Puerto, que actuará como Secretario de la Mesa. No asiste ningún representante del 
Grupo Municipal Socialista, pese a haber sido convocado formalmente. 

 
Tras la constitución de la Mesa, el Secretario procede al recuento de las ofertas 

presentadas y a su confrontación con los asientos del libro registro, comunicando al 
público el número de ofertas recibidas en forma y plazo y el nombre de los candidatos. 
Se invita a los interesados para que puedan comprobar los sobres presentados. 

 
A continuación, se procede a la calificación previa de los documentos 

presentados en tiempo y forma, ordenando el Presidente la apertura de los sobres «A» 
que hacen referencia a la documentación administrativa. 

 
El Presidente acuerda proceder a examinar formalmente la documentación 

presentada, dando fe el Secretario de la relación de documentos que figuran, 
examinándose en primer lugar el sobre A presentado por la mercantil Educlas, S.L., 
advirtiéndose la falta de los siguientes documentos:  

- Estatutos de la sociedad, para poder efectuar el bastanteo. 
- No se acredita la solvencia técnica. 

 
Seguidamente se examina el sobre A que contiene la documentación 

presentada por W.O.C., S.L., siendo ésta completa según lo requerido en el pliego de 
cláusulas. 

 
A continuación se hace público el acto, invitando a asistir al mismo a los 

representantes de los licitadores, siendo que en ese momento el Presidente de la Mesa 
previa consulta a los licitadores, manifiesta que con el objeto de no dilatar en exceso 
el procedimiento, la Mesa ha acordado proceder a la apertura de los sobres “B” 
presentados,  invitando a los asistentes a que manifiesten cualquier duda, que será 
aclarada por la Mesa. No habiéndose formulado ninguna reclamación, se procede a la 
apertura del sobre «B» (ofertas económicas y documentación), con el siguiente 
resultado: 

 
1. Educlas, S.L., precio 26.069,84 euros más 4.098,20 euros correspondientes 

al I.V.A. En este segundo sobre se encuentra la solvencia técnica de la mercantil que 
debiera haberse incluido en el sobre “A”. 

2. W.O.C., S.L. precio 24.500,56 euros más 3.920,09 euros correspondientes al 
I.V.A. 
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Es por lo que esta Mesa acuerda: 
 
PRIMERO: Tratándose de causas subsanables, la Mesa concede un plazo de 

tres días hábiles a Educlas, S.L. para que sea subsanado el error de omisión de 
presentación de los Estatutos de la sociedad, para poder efectuar el bastanteo de poder 
del representante. 

 
SEGUNDO: Dado que las ofertas de ambas empresas incluyen una serie de 

mejoras, se acuerda consultar con los técnicos municipales para efectuar la valoración 
de ambas propuestas. 

 
Una vez verificado lo anterior, se convocará de nuevo a la Mesa de 

Contratación, para proponer al órgano de contratación la adjudicación provisional a la 
oferta más ventajosa 

 
El Presidente da por terminada la reunión a las trece horas y diez minutos. Y 

para que quede constancia de lo tratado, yo, el Secretario, redacto Acta que someto a 
la firma del Presidente y Vocales; doy fe. 

 
 

En Cabañas de la Sagra, a dieciocho de enero de dos mil diez. 
 

 

La Mesa de Contratación, 

 


